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RESO LUC I ÓN ADMI N ISTRATIVA

C¡udad de México, a 16 MAY 2017

La Subprocuraduría de Ordenamiento Terr¡tor¡al de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento
Tenrtorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracc¡ones I y Xl, 6 fracción lV, '15

Bis 4 fracciones I y X,21,27 tracción Vl, 30 Bis 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 4 fracción lV, 52 fracción I y 101 primer párrafo de su

Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el exped¡ente número PAOT-2017-918-
SOT-408, relacionado con la denuncia presentada ante este Organismo descentralizado, emite la

presenle Resolución cons¡derando los siguientes

ANTECEDENTES

Con fecha 05 de abril de 2017, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparencia,
Acceso a la lnformac¡ón Públ¡ca y Rend¡ción de Cuentas de la Ciudad de México, ejerciendo su derecho
a sol¡c¡tar que sus datos personales fueran considerados como informac¡ón conf¡dencial, denuncia ante
esta lnst¡tución, presuntos incump¡im¡entos en mater¡a ambiental (ruido), por los trabajos de
construcc¡ón que se realizan en el predio ubicado en Calle Spencer, número 325, Colon¡a Polanco V
Sección, Delegación Miguel Hidalgo; la cual fue admitida mediante Acuerdo de fecha 06 de abr¡l de

Para la atención de la denunc¡a presentada, se realizaron reconocimientos de hechos, solicitudes de
información en térm¡nos de los artículos 5 fracción Vl, 15 Bis 4, 25 fracciones lll, V y lX de la Ley
Orgán¡ca de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Tenitorial de la Ciudad de México, así como
90 de su Reglamento

ANÁLIsIs Y vALoRAcIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPoSIcIoNES JURíDrcAS APLICABLES

En este sentido, de los hechos denunc¡ados, las pruebas recabadas y la normativ¡dad apl¡cable, se

&

tiene lo s¡gu¡ente:
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En el presente expediente, se anal¡zó la normatividad aplicable a la materia de desarrollo urbano (uso
de suelo) y ambiental (ru¡do) como son: Programa Delegacional de Desarrollo Urbano v¡gente en Miguel
H¡dalgo, la Ley de Desarrollo Urbano de la C¡udad de México, la Ley Ambiental de Protección a la T¡erra
en la Ciudad de México y la Norma Amb¡ental para la Ciudad de México NADF-005-AMBT-20'13. -----
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1.- En materia de Construcción (obra nueva) y ambiental (ruido)

De la consulta rcalizada al SIG-SEDUVI, se tiene que al pred¡o ¡nvestigado de conformidad con el
Programa Delegacional de Desarrollo Urbano v¡gente en M¡guel H¡dalgo, publicado en la Gaceta Oficial
de la Ciudad de México, el 30 de septiembre de 2008, le corresponde la zon¡f¡cac¡ón H/4/30
(Habitacional,4 niveles máx¡mos de construcción y 30% mín¡mo de área l¡bre), le apl¡ca la Norma
número 4 de Áreas de Actuac¡ón, toda vez que el ¡nmueble que nos ocupa se encuentra en Área de
Conservación Patrimonial, por lo que cualquier intervenc¡ón requiere de Drctamen Técnico emitido por

la D¡rección del Patr¡mon¡o Cultural Urbano de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la

Der¡vado de los reconocimientos de hechos realizados por personal adscnto a esta Subprocuraduría,
en el s¡tio de denunc¡a, se constató un predio marcado con el número 325, en el cual se llevan a cabo
trabajos de construcción de una obra en etapa de cimentación y edificación de los muros de contenc¡ón;

al momento de la diligencia no se percibieron emisiones sonoras generadas por los trabajos de
construcción.

En virtud de lo anterior, esta Subprocuraduría giró oficio al d¡rector responsable de obra, poseedor,

ocupante y/o propietario del inmueble ubicado en Calle Spencer, número 325, Colonia Polanco V
Sección, Delegación Miguel Hidalgo, a efecto de que real¡zara las man¡festac¡ones que conforme a
derecho convengan, presentar los documentos que amparen la legalidad de los trabajos realizados en

el predio objeto de investigación y el programa y/o acciones instauradas para la mitigación de

emis¡ones sonoras; en respuesta a dicho requerimiento una persona quien se ostentó como el Director
Responsable de Obra, ingresó a esta Procuraduría escr¡to de fecha 18 de abril de 2017, mediante el

cual aportó las siguientes documentales en copia s¡mple:-------

2. Registro de Manifestación de Construcción B, Folio RMH-B-028-17, de fecha 20 de febrero de

2017 al20 de febrero del 2020

Ambiental folio 245 DCIA de fecha 16 de febrero de 2017.-----

Ciudad de México.-----
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1. Certificado Único de Zon¡f¡cac¡ón de Uso de Suelo de fecha 18 de noviembre de 2017, número
de Folio 78254-1 51 VEMAl 6.------

3. Declaratoria de Cumpl¡m¡ento Ambiental, Folio 03798/17 de fecha 06 de febrero de 2017 .------

4. Plan de Manejo de Residuos de la Construcc¡ón y Demolición para Trámites de lmpacto
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5. Solicitud de Constanc¡a de Alineamlento y/o Número Oficial, folio 119512015 de fecha 26 de

ry* CDMX

$,

noviembre de 201 5.------

provenientes de la obra.-----

6. Dictamen Técnico en Áreas de Conservac¡ón Patr¡monial, oficio

SEDUVI/CGDAU lDPCUl3248l2016, de fecha 1 1 de noviembre de 2016, para el proyecto de

construcción de obra nueva para 4 departamentos en 4 niveles, en una superficie de

construcción sobre n¡vel de banqueta de 719.41 m2 ' ---------------

7. Dictamen de Factibilidad de Serv¡cios, N" de Oficio GCDMX-SEDEMA-SACMEX-DESU-DVDC-
SFS-UDIF-100856712017, defecha 10 de febrero de 2017

Respecto al ruido, durante los reconocimientos de hechos, no se constataron emisiones sonoras

Al respecto, el D¡rector Responsable de Obra, presentó cop¡a del escr¡to f¡rmado con el administrador
de uno de los inmuebles colindante a la obra; en el cual se compromete a que la operación de la
maquinaria y camiones que causan molestia a los vecinos, inicien operaciones de lunes a v¡ernes en el
horario de 9:30 am a 18:00 pm y los sábados de 10:00 am a 13:00 horas, con el fin de aminorar las

molestias y em¡siones de ruido al ambiente.---

Por lo anter¡or, personal adscr¡to a esta Subprocuraduría realizó llamada telefónica a la persona

denunciante, para hacerle de su conocimiento lo antes descr¡to, en uso de la palabra, la persona

comentó que desde la notificación del oficio al denunciado el ruido y las molestias dism¡nuyeron, por lo
que agradece el apoyo e intervención de esta subprocu raduria.---------

Cabe señalar que del estudjo de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en
el expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30
Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de
México, 90 fracción X y 94 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 fracción ll y
403 del Código de Procedim¡entos C¡viles para la Ciudad de Méx¡co, de aplicación supletoria.
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RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Derivado del reconocim¡ento de hechos realizado por personal adscr¡to a esta Subprocuraduría,
no se percibieron emisiones sonoras por los trabajos de construcción provenientes del interior
del predio ob.ieto de investigac¡ón; el desarrollador estableció horarios y redujo el tiempo de
operación de la maquinaría y cam¡ones de carga en la obra, d¡sminuyendo las molest¡as por el

ruido, lo anterior fue corroborado por la persona denunciante; por lo que resulta procedente dar
por term¡nado el trámite de la denuncia que por esta vía se atiende, en virtud de que se

actualiza el supuesto previsto en el artículo 27 fiacción Vl de la Ley Orgánica de la Procuraduría
Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México, existiendo imposibilidad
material para continuar con la investigación

La presente resolución, únicamente se c¡rcunscr¡be al análisis de los hechos admitidos para su

investigación y al estudio de los documentos que ¡ntegran el expediente en el que se actúa, por lo que

el resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que

substancien otras autor¡dades en el ámb¡to de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos c¡tados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se

--------- R E S U E L V E --------------------

PRIMERO.- Téngase por concluido el exped¡enle en el que se actúa, de conformidad con lo prev¡sto en

el artículo 27 frucción Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento Terr¡torial

de Ia Ciudad de México

SEGUNDO.- Notifíquese Ia presente Resolución a la persona denunciante

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para

su archivo y resguardo

Así lo proveyó y firma el Licenciado Em¡gdio Roa Márquez, Subprocurador de Ordenam¡ento Territorial

de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamie rritorial de la Ciudad de México
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